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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 15 DE JULIO DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz Calero, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
lIán, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, en susti­
tución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 8 del 
corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDOS : 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
SIdencia proponiendo, de conformidad con lo informado por 
~a Intervención Municipal, que el gasto de 40.000 pesetas, 
Importe de un cuadro titulado" Cuervos en la Nieve", rega­
lado al señor Presidente de la Cámara Municipal de Lisboa, 
sea cargo a la partida 214 del vigente presupuesto. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por la Inter­
v~nción, que los gastos ocasionados por las diversas recep­
C.lones que a continuación se indican sean cargo a la par­
tida 214 del vigente presupuesto, que ha sido suplementada 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de junio último: 

9.000 pesetas, participantes en el II Concurso Hípico 
Internacional. 

102.000 pesetas, participantes en el XVI Congreso de 
Veterinaria. 

9.000 pesetas, Asociación Americana Municipal. 
38.500 pesetas, por meriendas servidas en los palcos mu­

nicipales, en la plaza de toros, con motivo de las corridas 
de San Isidro y de la Beneficencia. 

10.000 pesetas, Críticos Taurinos con motivo de la Ex­
posición Taurina en el Museo Municipal. 

20.000 pesetas, señor Patriarca Maronita de Antioquía. 
3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 9 del actual, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Dirección de Urbanismo y por el Servicio 
Contencioso, la inclusión de la finca número 19 de la calle 
de las Carolinas en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, por haberse cumplido en el 
expediente los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

4.° y 5.0 Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 8 y 6 del actual, por los que se 
nombra con carácter interino a don Jaime Delgado Gar­
cía y a don Luis Losada de la Torre Fieles pesadores del 
Matadero Municipal, por el plazo máximo de seis meses 
y el haber anual de 16.000 pesetas, cuyos gastos tendrán 
aplicación a las vacantes existentes en la partida 187 del 
vigente presupuesto. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 11 del actual, por el que se anula el nom­
bramiento de Liquidador interino del Matadero expedido 
a nombre de don Santiago López Jiménez, por exceder de 
la edad reglamentaria. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del actual, proponiendo, de conformidad con la Dele­
gación de Acopios, que C01110 resultado del concurso público 
celebrado a tal fin, y de acuerdo con lo propuesto por la 
Delegación y Jefatura del Servicio de Limpiezas, se adju­
dique a la firma Viuda de Pablo González, de Barcelona, 
la confección y suministro de 2.718 impermeables de tejido 
engomado por una sola cara, de charol, color negro, y 131 
impermeables azul marino, confeccionados a base de un 
tej ido doblado, según muestras presentadas, a los precios 
unitarios respectivos de 375 y 770 pesetas, con destino a los 
operarios y Jefes del indicado Ramo, todo ello con sujeción 
a las condiciones y demás características que han regido en 
dicha licitación; siendo cargo el gasto de 1.120.120 pesetas 
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a la consignación figurada para dichas atenciones en la par­
tida 503 de! vigente presupuesto, en la que figura la opor­
tuna contracción a tales fines; así como que se desestimen 
las restantes proposiciones presentadas a la licitación antes 
indicada. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que se adquiera de la firma co­
mercial Casa Padró el siguiente vestuario, con destino al 
personal del Cuerpo de la Policía Municipal; debiendo pre­
viamente informar la oficina (Interventor de Acopios) acer­
ca de la aplicación presupuestaria del gasto total de 33.490 
pesetas, que por tal motivo se ha de producir: diez unifor­
mes de cuero negro, en piel de cabra, compuestos de cha­
quetón, calzón y gorra, según muestra, para Policías moto­
ristas, al precio unitario de 2.949 pesetas; diez manoplas 
de cuero, para invierno, según muestra, para Policías mo­
toristas, al precio unitario de 225 pesetas, y diez manoplas 
de cuero, para verano, según muestra, para Policías moto­
ristas, al precio unitario de 175 pesetas. 

El plazo de entrega de dicho vestuario será de veinticin­
co días. 

A petición del señor Ruiz de Grijalba fué retirado, para 
estudio de la Comisión de Policía Urbana, e! oficio del Sin­
dicato Provincial del Metal, acompañando escrito del sub­
grupo Económico -Provincial Sindical de Recuperadores de 
Chatarra, en el que interesan se deje sin efecto el acuerdo, 
de 27 de mayo último, en virtud del cual quedaron anuladas 
temporalmente las licencia de apertura de chatarrerías, cha­
marilerías y traperías de Madrid. 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto de 9.446,89 pesetas, con cargo 
a la partida 708 de! vigente presupuesto, para abonar al 
Encargado del repeso público, procedente del Ayuntamiento 
de Canillas, don Tomás Fernández Benavente, las diferen­
cias de haberes por el tiempo comprendido entre e! 1 de 
abril de 1957 y el 31 de diciembre de 1958. 

10. Aprobar urt gasto de 5.100 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar al Oficial técnicoadministrativo, jubilado, don 
Manuel Aznar Ponte el importe de la ayuda familiar por el 
tiempo comprendido entre elIde agosto de 1957 y el 31 de 
diciembre de 1958. 

11. Aprobar un gasto de 4.392 pesetas, con cargo a la 
partida 55 del vigente presupuesto, para abonar e! plus 
extraordinario del mes de mayo al personal de Policía Mu­
nicipal encargado de hacer cumplir el Bando de la Alcaldía 
Presidencia sobre limpieza de la vía pública. 

12 a 16. Aprobar los gastos que a continuación se indi­
can, con cargo a la partida 90 del vigente presupuesto, para 
conceder seridos premios al personal de Policía Municipal 
afecto a la Brigada de Circulación, que se relaciona, por el 
celo y eficiencia desarrollados en el cumplimiento de sus 
cargos: 

1.000 pesetas, al Sargento don Maximiano Añez Mar-
tínez. 

1.000 pesetas, al Oficial don Comelio Canseco Menéndez. 
500 pesetas, al Suboficial don José Funes Cabello. 
500 pesetas, al Agente don Felipe López Mayoral. 
285 pesetas, al Cabo (Sargento honorífico) don Félix 

Martín Rodríguez. 
17 a 19. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 

partida 44 de! vigente presupuesto, para las atenciones que 
se indican: 

9.002,20 pesetas, para satisfacer al personal de Recauda­
ción el importe de los trabajos de extensión de recibos de! 
arbitrio municipal sobre la riqueza rústica y urbana corres­
pondiente al segundo trimestre del corriente año. 
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7.885 pesetas, para satisfacer el premio de cobranza Co­

rrespondiente a la recaüdación del derecho o tasa sobre 
Evacuatorios durante el segundo trimestre del corriente año 

64.993,50 pesetas, para satisfacer al personal de la Sec~ 
ción de Estadística la participación que le corresponde en 
las multas impuestas y hechas efectivas durante el segundo 
trimestre del año actual. 

20. Aprobar un gasto de 236.849,04 pesetas, con cargo 
a la partida 36 del vigente presupuesto , para satisfacer el 
importe del quebranto de moneda que corresponde percibir 
a los H abilitados y Pagadores por los meses de enero 
a mayo del año actual, ambos inclusive. 

21. Aprobar un gasto de 9.376,50 pesetas, con cargo 
a la partida 646 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de una factura por e! transporte de cajas de cauda­
les desde las Casas Consistoriales al nuevo edificio munici­
pal de la calle de! Sacramento. 

22. Aprobar un gasto de 46.875 pesetas, con cargo a la 
partida 84 del vigente presupuesto, para abonar la indem­
nización por colaboración a los Magistrados de T rabajo de 
Madrid correspondiente al segundo trimestre del corrien­
te año. 

23 a 30. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a las 
partidas 109, 90 y 96 de! vigente presupuesto, para satisfacer 
las diferencias de emolumentos que corresponden percibir 
a los Agentes de Policía Municipal que se indican, en cum­
plimiento de sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo : 

14.240,04 pesetas, a don Emilio Morales López de 
Pastor. 

14.391,51 pesetas, a don Manuel Isoba González. 
11.715,49 pesetas, a don Máximo Modesto San José 

Victorero. 
14.567,96 pesetas, a don Narciso Fernández Munárriz. 
14.571,24 pesetas, a don Juan Allende Cerro. 
13.183,26 pesetas, a don Julio Sánchez Puga. 
13.177,36 pesetas, a don Luis Fernández Egido. 
18.370,81 pesetas, a don Antonio Fernández Berna!. 
31. Aprobar un gasto total de 212.082 pesetas, con 

cargo a las partidas 708 y 526 de! vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de! arrendamiento de las máquinas uti­
lizadas por e! Servicio de Mecanización de la Administra­
ción de Rentas correspondientes a los meses de diciembre 
de 1956 y de mayo a diciembre de 1957, ambos i1Jc1usive. 

32. Aprobar un gasto total de 19.544.853,91 pesetas, 
con cargo a las partidas 5.a, 6.a y 8.a bis del presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa), para satisfacer el 
importe de ochenta certificaciones de obras realizadas. 

33. Aprobar un gasto total de 2.125.684,90 pesetas, con 
cargo a las consignaciones del presupuesto extraordinario 
de 1946 (primera, segunda y tercera etapas), para satisfa­
cer el importe de quince certificaciones de obras realizadas 
por diferentes contratas. 

34. Aprobar un gasto de 158.565 pesetas, con ca~'go 
a la partida 44 del vigente presupuesto, para abonar e! 1111 -

porte de la participación en las multas impuestas y hechas 
efectivas por la Inspección de Abastos durante e! segundo 
trimestre del corriente año. 

35 y 36. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares , para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, a los 
establecimientos que a continuación se indican : 

Calle de Cavanilles, 28, propiedad de doña Nieves ToJe­
do Felipe, por su transformación en bar, con efectos desde 
elIde febrero del corriente año; debiendo abonarse en la 
cuenta de concierto la cantidad de 3.823,70 pesetas por el 
período del 1 de febrero al 31 de diciembre de 1959, que­
dando reducida la cuota en 4.171,42 pesetas. l 

Calle de Vallehermoso, 97, propiedad de don ~a~ue 
Fernández Villar, con efectos desde elIde mayo ulbmO, 
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por conversión en bar; abonándose en la cuenta del corriente 
año la cantidad de 2.780,95 pesetas por el período del 1 de 
mayo al 31 de diciembre del corriente año, quedando redu­
cida la cuota para un futuro concierto en la cuantía de pese­
tas 4.1 71,42 pesetas. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares, para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, al quiosco de 
temporada que estuvo situado en la calle de Alcalá, esquina 
a la de Alejandro González, propiedad de doña Julia Ante­
para Perdiguero, por haber sido sustituído por otro de ca­
rácter permanente, con efectos desde el 15 de mayo de 1958; 
debiendo abonarse en la cuenta del primer semestre del 
corriente año la cantidad de 1.469,72 pesetas por el período 
del 15 de mayo de 1958 al 30 de junio de 1959; quedando 
reducida la cuota para un futuro concierto en 1.300 pesetas. 

38. Celebrar un concierto con el Secretario del Jurado 
de Empresa de Prensa Española (S. A), por las ventas del 
ambigú instalado en el centro de trabajo de la calle de 
Serrano, 61, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cifras de 9.535,68 pesetas por el impuesto sobre consumos 
v servicios de luj o y 2.583,84 pesetas por el arbitrio con 
Íin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde elide 
enero de 1959 al 31 de diciembre de 1960, y con arreglo 
a las bases que figuran en el expediente. 

39. Estimar la petición suscrita por don Antonio Escu­
dero L1orente, concesionario de los servicios de bar y restau­
rante de la Delegación Nacional de Sindicatos, por haberse 
justificado que no recibió notificación idónea en período vo­
luntario, respecto de las actas de contribución tributaria 
números 3.474 y 5.464 de 1958, que corresponden a las 
ventas efectuadas durante el período del 1 de junio de 1956 
al 30 de septiembre de 1958, quedando como consecuencia 
anulado el procedimiento de apremio seguido por la Agencia 
Ejecutiva de la 4.a Zona ; devolviendo los recibos, corres­
pondientes a dichas actas, números 9.113 y 9.114 de 28 de 
febrero del corriente año, retrotrayéndose las actuaciones 
a período voluntario para su notificación al interesado; con­
cediéndole el fraccion-amiento en seis plazos mensuales igua­
les, con vencimiento los días 15 de cada mes, a partir del 
actu'al, más los intereses legales de demora, conforme a lo 
que determina el número 9 del artículo 727 del texto refun­
dido de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955; 
considerándose como garantía del cumplimiento de las obli­
gaciones tributarias contraídas por el interesado el escrito 
firmado por el Secretario gener';l de la Organización Sindi­
cal de fecha 2 de junio último. 

40 a 42, Celebrar conciertos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, para los actos que se 
relacionan y por las cuotas que para cada uno se indican: 

Con el excelentísimo señor Presidente de la Diputación 
Provincial, por la corrida de toros de la Beneficencia cele­
brada el día 4 de junio último, 62.476 pesetas. 
. Con el excelentísimo señor Presidente del Comité Orga­

nizador del Concurso Hípico Internac-i.onal, por las reunio­
Il:s c~lebradas los días 28 de mayo a 7 de junio del corriente 
ano, mcIuyéndose las' entradas al recinto, arbitrio del 3 por 
100 sobre apuestas y el2 por 100 sobre éstas, correspondien­
te al impuesto sobre consumos y servicios de lujo, y las . 
consumiciones efectuadas en el bar, 15.428 pesetas. 

Con el P residente de la Peña E scudero, por el baile de 
~espedida del año 1958, celebrado en el frontón Madrid, 
.669 pesetas. 
. 43. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­

Cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas po-r las ob;as que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona ; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
Ihentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por este Ayuntamiento en el camino alto de Palomeras, 
entre la vía Norte-Sur y la calle de Pedro Laborde, contri­
buyentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
en armonía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
comprendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se 
transformará en definitivo, una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso 
y el 30 por 100 del de las de la calzada, incrementados COIl 

con el recargo previsto en la Ordenanza y base correspon­
diente de las generales del presupuesto ordinario de ingre­
Sos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada 
una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior , 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por este Ayuntamiento en las calles de 
San Gumersindo y Benidorm. 

45. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Siena. 

46. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especia­
les asignadas con motivo de las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Miguel Fleta y Posterior Oriental. 

47. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especia­
les asignadas con motivo de las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Paradisea y Hermida. 

48. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, Jos mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en le calle de 
Enrique D' Almonte. 

49. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
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asignadas con motivo de las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas ' por el Ayuntamiento en la calle de 
Angel González Tejedor. 

50. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de 
Gregario López. 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores. 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las obras de instalación de alumbrado 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en las calles de Isaac Peral 
y Límite. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglame.n­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las obras de instalación de tuberías v bo­
cas de riego ejecutadas por e! Ayuntamiento en la caÍle de 
Amado N ervo. 

53. Desestimar las peticiones de exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales Dar obras de renova­
ción de aceras e instalación cÍe tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de la Peña 
Prieta, solicitadas por don Antonio Sánchez Bueno y don 
Ramón Abascal Fernández para las que afectan, respectiva­
mente, a las fincas números 44 y 56 de la expresada vía 
pública, por cuanto las obras originarias de la exacción 
fueron recibidas en 22 de febrero de 1952, fecha en que 
nace la obligación de contribuir, y en la que no satisfacían 
e! expresado recargo, pues comenzaron en el mismo en 1 de 
de enero de 1955, y no existiendo simultaneidad en ambas 
tributaciones no se da la incompatibilidad prevista en el 
artículo 584 de la ley de Régimell local de 1950. 

54. Desestimar la reclamación formulada por don Mi­
guel Esquer y de la Torre interesando rectificación en la 
liquidación de contribuciones especiales por obras de aceras 
ejecutadas frente a la finca número 23 de la calle de Serra­
no, con vuelta a la de Hermosilla, por exceder las mismas 
de dos metros de anchura y corresponderle la deducción de! 
70 por 100 en e! coste de dicho exceso, por cuanto tales 
aceras fueron reparadas como consecuencia del deterioro 
sufrido por las obras realizadas en el inmueble, según mani­
festación del propio interesado, en cuyo caso viene obligado 
al reintegro de! coste total de las obras, según dispone el 
artículo 445 de la vigente ley de Régimen local; y anular, 
como consecuencia de! anterior, el acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 10 de diciembre 
de 1958, aprobando las cuotas de contribuciones especiales 
que han de satisfacer los propietarios de la finca número 23 
de la calle de Serrano, con vuelta a la de Hermosilla, por 
obras de aceras ejecutadas frente a dicho inmueble, por cuan­
to, según informa la Intervención Municipal, tales cuotas 
deberán exaccionarse en concepto de derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales, ya que las susodichas aceras 
fueron deterioradas a causa de las obras realizadas en el 
inmueble ; debiendo reintegrarse la totalidad de su coste por 
la propiedad, según el artículo 445 de la vigente ley de 
Régimen local, pasando e! presente expediente a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales para conti­
nuar su tramitación y liquidación definitiva. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
de distintas reclamaciones formuladas en relación con las 
contribuciones especiales que afectan a diversas fincas de la 
calle de Málaga: 
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Primero. Confirmar la negativa tácita operada por el 

silencio administrativo en el recurso de reposición formu_ 
lado por doña Carmen González Trías, viuda de Lardíes 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal P ermanente' 
eJe 13 eJe diciembre de 1957, desestimatorio de su petición d~ 
exención de pago eJe las cuotas de contribuciones especiales 
por obras de renovación de aceras ejecutadas en la caI\e de 
Málaga, en cuanto afectan a la finca número 9 de dicha vía 
pública; debiendo estarse a 10 entonces acordado, por sub­
sistir las mismas razones que motivaron aquella denegación 
significando a la interesada que la legislación aplicable a tale~ 
obras en el Estatuto Municipal de 1924, por haberse rea­
lizado con cargo al presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931; no alcanzando, conforme a dicho texto legal, el 
beneficio de exención más que a las obras de primera insta­
lación, carácter que no poseen, en e! presente caso, las de 
aceras, según se deduce de las propias manifestaciones de la 
recurrente y de la Memoria acompañada al proyecto de 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes. 

Segundo. Estimar la solicitud formulada por don Ga­
bino Alvarez Menéndez, interesando rectificación de las cuo­
tas de contribuciones especiales por obras de renovación de 
aceras e instalación de tuberías y bocas eJe riego y medida 
lineal asignaeJa a las fincas números 8 y 10 de la calle de 

. Málaga, como supuesto propietario de las mismas, y devo­
lución del exceso de! importe que hubiere satisfecho, una 
vez que por la Sección Técnica de Valoraciones se ha com­
probado la existencia de los errores denunciados por el recu­
rrente, y, en consecuencia, anular las cuotas de 7.644,50 
pesetas por aceras, 6.600,96 pesetas por pavimento y pese­
tas 1.492,97 por tuberías y bocas de .riego, que fueron cur­
sadas a dicho nombre por las fincas, causas y conceptos 
expresados a los Servicios Económicos Municipales, y, en su 
lugar, aprobar las formuladas por la Sección Técnica de 
Valoraciones en 22 de junio de 1959, que quedan estable­
cidas en la siguiente forma: finca número 8, don José Miguel 
Rodríguez Alvarez (calle de Alcántara, 4), 1.911 ,12 pesetas 
por aceras, 1.650,24 pesetas por pavimento y 373,24 pese­
tas por tuberías y bocas de riego ; finca número 10, daD 
Gabino Alvarez Menéndez (calle de Alfonso X, 5) , 1.911,12 
pesetas por aceras, 1.650,24 pesetas por pavimento y pese­
tas 373,24 por tuberías y bocas de riego ; finca número 12, 
doña María Güel Oriol (calle de Serrano, 77), 1.911,13 
pesetas por aceras, 1.650,24 pesetas por pavimento y pese­
tas 373,24 por tuberías y bocas de riego; girándose los per­
tinentes recibos en período voluntario y sin recargos de 
ninguna clase a los titulares y domicilios expresados, ca? 
excepción de las cuotas que se refieren a las obras de pavI­
mentación, por subsistir la exención de pago de las mismas 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 11 de 
diciembre de 1957; Y 

Tercero. Devolver, como consecuencia del anterior, Y 
_ simultáneamente a su cumplimiento, a don Gabino Alvarez 

Menéndez la cantidad de 11.015,46 pesetas, importe del 
recibo número 258 del año 1958, satisfecho en concepto de 
contribuciones especiales por obras de aceras y tuberías 
y bocas de riego que afectan a las fincas números 8 Y 1.0 
de la calle de Málaga, incluídos los recargos de apreml.o 
y costas, pudiendo tener lugar tal devolución, en su cantl¡ 

.dad de 8.702,34 pesetas, como minoración de ingresos de 
vigente presupuesto ordinario del Interior : 435 , 1~ pe~etas, 
con cargo al Fondo de depósitos S por 100 ele contribUCIOnes 
especiales, y la de 1.877,99 pesetas, con cargo al Fondo que 
para estas atenciones tienen constituídos los señores Agen-
tes ejecutivos. . 

56. Adoptar los siguientes acuerdos , como consecuencl.a 
de las reclamaciones formuladas en re1ación con las cont~­
buciones especiales destinadas a las obras de instalación ne 

alcantarillado ej ecutadas por el Ayuntamiento en la ca e 
de los Hermanos De Pablo: 
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Primero. Conceder las pretendidas exenciones de pago 
de las cuotas que en concepto de contribuciones especiales, 
destinadas a obras de alcantarillado ej ecutadas por este 
Ayuntamiento en la calle de los Hermanos De Pablo en 
junio de 1956 a enero de 1957',interesadas por don .Ram,ón 
Feito Parranda para la finca numero 1; don Ant011l0 Vaz­
quez Quiroga, para la número 5; doña Florencia Sánchez 
Vázquez, para la número 7; don José Práxedes Galván, 
para la número 8; don Luis Lozano Linares, para la nú­
mero 9; don Pedro Jiménez Soria, para la número 10; 
doña Rafaela Rodríguez Lujón, para la número 11; don 
Justo Sanz Arroyo, para la número 15; doña Matilde 
Gómez Salgado, para la número 16; doña María Sanz Do-
1l1ínguez, para la número 17; don Rermenegildo Pérez Car­
nero, para la número 25; don Eugenio Jiménez García, 
para la número 31, y don Justo Barrio Melgares, para la 
número 39, por venir satisfaciendo tales inmuebles el re­
cargo del 4 por' 100 sobre la contribución urbana, coinci­
diendo las prescripciones legales establecidas al efecto. 

Segundo. Desestimar la pretendida exención de pago 
formulada por don Teodoro Clemente Remando de las cuo­
las asignadas a su finca número 8 de la vía pública que nos 
ocupa, ya que, no obstante no acometer dicho inmueble a la 
alcantarilla cuya construcción es objeto de las contribucio­
nes especiales, resulta evidente que ésta percibe aquellos 
beneficios derivados de la influencia que tales obras de sa­
neamiento producen al susodicho inmueble, siendo, por otra 
parte, independiente, según prescripción legal, la utilización 
o no por los interesados de tales obras, si bien ha de otor­
gársele la reducción del 10 por 100 de la cuota asignada 
a la susodicha finca, en cuya proporción satisface el recargo 
del 4 por 100 sobre la contribución urbana de dicho in­
mueble. 

Tercero. Desestimar las pretendidas exenciones de pago, 
alegando la efectividad del recargo del 4 por 100 sobre 
la contribución urbana, interesadas por don Juan Palomo 
Lucas, de las afectas a la finca número 6; por doña María 
de Eusebio Monje, de las correspondientes a la número 13; 
por don Fernando Corral Matute, de las correspondientes 
a la número 14, y por don Ciro Coco García, de las afec­
tas a la número 35; todas ellas de la supradicha calle de 
Hermanos De Pablo, ya que los certificados aportados al 
expediente por los interesados se refieren a inmuebles con 
distinta numeración a los que aparecen como titulares de 
tales peticionarios en la relación de aquéllos, oportunamente 
aprobada por la Superioridad, los que, según informes emi­
lidos al efecto por los diferentes Servicios municipales que 
han intervenido en su comprobación, jamás ostentaron tales 
fincas los números que figuran en los certificados apor­
tados por los interesados, relativos al pago del recargo del 
4 por 100 alegado; y 

Cuarto. Dejar sin efecto la relación de fincas beneficio­
samente afectadas por las obras que nos ocupan, contribu­
yentes y distribución de cuotas para aplicación de las con­
tribuciones especiales a que el presente se refiere, suscrita 
por la Sección Técnica de Valoraciones en 25 de mayo 
de 1957, aprobada por la Comisión Municipal Permanente 
en 10 de julio del susodicho año, y, en su lugar, sancionar 
favorablemente el nuevo documento comprensivo de tales 
e:ctremos, practicado con el mismo fin por la repetida ofi­
Cll1a técnica municipal en 28 de marzo de 1958, corrector 
del error denunciado por don José Pérez Romero cuanto 
a la medición de la finca número 45 de tal vía pública, con 
10 que queda resuelto lo interesado por dicho señor. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
de las reclamaciones formuladas en relación con las contri­
buciones especiales destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en le. 
glorieta de las Pirámides: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la 
glorieta de las Pirámides a doña María N úñez de Prado 
y Trujillo, propietaria de la finca número 3, y a doña Mer­
cedes Palmas Bryant, propietaria de la número 2, por cuanto 
han acreditado estar satisfaciendo el recargo extraordinario 
del 4 por 100 de ensanche sobre su contribución territorial 
urbana en la época en que se realizaron las obras, dándose, 
por ello, la circunstancia prevista en e! apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
local. 

Segundo. N o acceder a la petición de exención de pago 
de estas mismas cuotas, solicitada por don Juan Ayala Gar­
cía, en representación de Depósitos Comerciales (S. A), por 
cuanto la certificación aportada de la Administración de 
Propiedades y Contribución Territorial de esta Provincia, 
de estar satisfaciendo e! recargo de! 4 por 100 del Ensanche, 
se refiere a la finca número 150 de la calle de Toledo, y las 
cuotas que tiene que abonar son por una finca sita en la 
glorieta de las Pirámides, con vuelta al paseo Imperial 
y calle de Toledo, y otra que figura con el número 162 de 
la última calle, que antiguamente ostentó e! número 160, 
pero no e! 150. 

Tercero. Rectificar e! nombre del propietario de las dos 
fincas a que se hace referencia en e! anterior acuerdo en el 
reparto de cuotas efectuado por la Sección Técnica de Valo­
raciones, por haber informado esta misma Sección posterior­
mente, y a la vista de la petición de don Juan Ayala García, 
en nombre de Depósitos Comerciales (S . A), que es esta 
Sociedad la propietaria ele las mismas y no e! Banco de 
Previsores de! Porvenir. 

Cuarto. No acceder a la reducción del 50 por 100 de 
las cuotas de estas contribuciones especiales solicitada por 
don Desiderio Díaz de Rada, director de la Factoría de 
Madrid de Construcciones Aeronáuticas (S. A), propietaria 
de la finca número 8 de la glorieta de las Pirámides, con 
vuelta a la calle de Toledo y paseo de las Acacias, por cuanto 
las contribuciones especiales, que no tienen una finalidad 

. fiscal, son de naturaleza jurídica distinta a los demás arbi­
trios e impuestos, y los beneficiados por las obras realizadas 
por el Ayuntamiento deben cooperar a sufragar los gastos 
originados por las mismas en la proporción que determina 
la ley de Régimen local; y que e! artículo 2.°, apartado b), 
de la ley de 24 de octubre de 1939 y el artículo 1.0 del de­
creto de 14 de marzo de 1947, invocados, sólo hacen refe­
rencia a los impuestos, no siéndole de aplicación a este caso 
el decreto de 20 de julio de 1954 ni la orden de 8 ele noviem­
bre de 1956, una vez que las obras originarias de esta exac­
ción dieron comienzo en enero de 1951. 

Quinto. Acceder a lo solicitado por don Ange! García 
del Arenal, director gerente de Arco (S. A), y, en su conse­
cia, que no se le giren las cuotas de contribuciones especiales 
por el terreno sito en los paseos de las Acacias y de Yeserías, 
que se interpone entre la finca de su propiedad y la vía 
pública, de 59 metros de fachada, por haberse comprobado 
que el mismo es propiedad de este Ayuntamiento, como 
sobrante de vía pública, no tomándose en consideración su 
otra petición de que se le dé posesión de esta franja de 
terreno, por cuanto este expediente se contrae solamente 
a la liquidación y valoración del importe de las obras reali­
zadas y correspondiente distribución de las cuotas de contri­
buciones especiales a los propietarios beneficiados por las 
obras. 

Sexto. Desestimar la petición de don Joaquín Crespi 
de Baldaura, director gerente de la Compañía Castellana 
de Bebidas Gaseosas (S. A), propietaria de un terreno sin 
número en e! paseo de Yeserías, una vez que cuando se 
construyó e! paso de carruajes se cobró únicamente la dife­
rencia entre el valor de la acera de loseta y e! paso de ado­
quín, y además que los precios que se adjudicaron a estas 
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obras fueron los corrientes en la época en que se realizaron 
(coste medio, 200 pesetas metro cuadrado), precio que en 
la actulidad se considera bastante reducido. 

Séptimo. Desestimar, igualmente, por la última causa 
que se expone en el anterior acuerdo, la reclamación de don 
Rafael Segovia Villarreal, propietario de un solar en el paseo 
de Yeserías, en la que alega que las cuotas que se le han 
fijado son muy elevadas; y 

Octavo. Desestimar la petición de doña Dominga Ga­
rrido Maroto, propietaria de un terreno sin número, sito 
en el paseo de Yeserías, con vuelta a la glorieta de las Pirá­
mides, teniendo en cuenta ' 10 que determinan los artículos 
457, 463 y 469 del texto refundido de la ley de Régimen 
local, corroborados por la jurisprudencia: no siéndole de 
aplicación los acuerdos invocados del Tribunal Económico 
Administrativo y de este Ayuntamiento, que se refieren 
a arbitrios e impuestos que son de naturaleza jurídica dis­
tinta a las contribuciones especiales, y que la alegación que 
hace de que le fué ocupado parte del terreno sin los trámites 
legales de la expropiación no es propia de este expediente, 
que versa sobre la exigibilidad de las contribuciones espe­
ciales, la cual es procedente siempre que el inmueble tenga 
fachada a la vía pública, donde se han ejecutado las obras, 
como ocurre en el presente caso. 

58. Desistir en el recurso contenciosoadministrativo 
número 74, de 1957, interpuesto contra la resolución dic­
tada por el Tribunal Económicoadministrativo Provincial, 
de 15 de marzo de 1957, que estimó la reclamación for­
mulada por don Ludovico Carlos Gibert y Vedel, en nombre 
de Compañía Assurances Generales contra Incendios y Ex­
plosiones relativa a las cuotas de contribuciones especiales 
por instalación de alumbrado público, que afecta a la finca 
número 40 de la calle de Preciados, vistos los informes emi­
tidos por el Servicio Contencioso Municipal; remitiéndose 
al señor Procurador consistorial las certificaciones proce­
dentes para que, bajo la dirección del señor Letrado munici­
pal que corresponda, se lleve a efecto lo acordado. 

59. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas en la calle de Martínez 
Izquierdo, a don Rufino Rincón Sanz, propietario de la finca 
número 33; a don Alberto Gómez Pérez, de la número 19; 
y a don Vicente Puerta Encadenat, de la número 23, todas 
ellas de dicha vía pública, por satisfacer todos ellos el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana de sus respectivos inmuebles, y coincidir las demás 
prescripciones legales establecidas al efecto; y ordenar al 
señor Depositario de Villa, como consecuencia de lo anterior, 
la liberación del depósito constituído en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto por don .Rufino Rincón 
Sanz en 14 de junio de 1958, según carta de pago núme­
ro 10.599, por 936,31 pesetas, entregándose dicho importe 
al interesado. 

60. Conceder la exención de pago interesada por doña 
Mercedes López Salcedo, viuda de don Inocencio López 
Salcedo, propietaria de la finca número 19 de la de Juan 
Bautista de Toledo, de las cuotas que por contribuciones 
especiales le fueron asignadas a dicha finca por las obras de 
pavimentación, calzada, aceras y alcantarilIado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar de 10 de junio a 23 de octubre de 1952, se venía 
tributando el correspondiente recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, que se comenzó en 1935 con término en 1960, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el artícu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

61. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Daniel del Coso Quijano, propietario de la finca número 140 
antiguo (hoy 112) de la calle ele Jorge Juan, de las cuotas 
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que por contribuciones especiales le fueron asignadas a 1 
misma por las obras de pavimentación de la calzada, aceras

a 

alcantarillado, tuberías y bocas de riego ejecutadas por ei 
Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que duran_ 
el período de ejecución de las obras, que tuvieron lugar de 
agosto de 1952 a diciembre de 1953, se venía tributando 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, que se comenzó en 
el año 1939, con término en 1973, acogiéndole, por tanto 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refundid~ 
de la vigente ley de Régimen local. 

62. Conceder la exención de pago solicitada por elon 
Manuel Fernández Gómez, propietario de la finca número 17 
de la calle de los Hermanos Del Moral, de las cuotas que por 
contribuciones especiales han sido aplicadas a dicha finca por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar de abril a agosto de 1957, se venía tributando el recar­
go del 4 por 100 de Ensanche, que se comenzó en 1955, con 
término en 1979, acogiéndole, por tanto, los beneficios pre­
vistos en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 

63. Conceder la exención de pago solicitada por don 
José Alonso Andrés, propietario de la finca número 10 (en 
la relación número 12) de la calle de los H ermanos Del 
Moral, de las cuotas que por contribuciones especiales le 
fueron aplicadas a ·la misma por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, en atención a que durante el período de 
ejecución de las obras, que tuvieron lugar de abril a agosto 
ele 1957, se venía tributando el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche, acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos 
en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local. 

64. Estimar la solicitud formulada por don Eduardo 
Cháfer Miralles, interesando devolución del importe de los 
recargos de apremio y costas satisfechos con el recibo de 
contribuciones especiales número 233, del año 1958, por no 
haber sido notificado en período voluntario para el pago 
del mismo, una vez que se ha comprobado, por el N egocia­
do de Recaudación y Comprobación, la exactitud de tales 
manifestaciones, y devolverle la cantidad de 455,23 pesetas, 

. importe del recibo número 233, del año 1958, incluí dos los 
recargos de apremio y costas, satisfecho en concepto de con­
tribuciones especiales por obras de absorbederos y tuberías 
y bocas de riego que afectan a la finca número 78 de la 
calle de Modesto !--afuente, pudiendo tener lugar tal devo­
lución en su cantidad de 353,36 pesetas, como minoración 
de ingresos del vigente presupuesto: 17,67 pesetas, con 
cargo a la cuenta de Depósito 5 por 100 de contribuciones 
especiales, y 84,20 pesetas, con cargo al fondo del 5 por 100 
que para estas atenciones tienen constituídos los señores 
Agentes ejecutivos, girándose simultáneamente un nuevo 
recibo por 225,37 pesetas en concepto de absorbederos Y 
145,66 pesetas por tuberías y bocas de riego, por la finca 
y causa expresadas, a nombre del mismo titular, poniéndo­
sele al cobro en período voluntario, sin recargos de ninguna 
clase, en su domicilio, calle de Fuencarral, 11 5. 

65. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por doña María Teresa Petrement Aldaiturriaga, 
propietaria de la finca número 5 de la calle de Julián Marín: 

Primero. Que con cargo a la relación de Resultas, par­
tida 708, del vigente presupuesto, se satisfaga a la propiedad 
de la finca número 5 de la calle de Julián Marín, arrendada 
a la Corporación con destino a un Dispensario de Puericul-

. tura, la cantidad de 8.737,90 pesetas, cantidad formada por 
la suma de 3.073,62 pesetas, reclamada por la propietaria 
en 18 de febrero de 1954 y correspondiente al aument.o 
repercutible de la contribución territorial desde el tercer !n­
mestre de 1950 al último ele 1953, inclusive, y al incremento 
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de renta del año 1953 y enero y febrero de 1954, siendo las 
otras 5.664,28 pesetas, por el citado aumento, repercutibles 
de contribución e incremento de renta desde las anteriores 
fechas a diciembre de 1958, a razón de 97,66 pesetas men­
suales, que debe abonarse teniendo en cuenta la reclamación 
citada de 18 de febrero, según 10 informado por el Servicio 
Contencioso, sobre las 1.100 pesetas que se pagan; y 

Segundo. Que el aumento de las 97,66 pesetas men­
suales que corresponde durante el ejercicio en curso sobre 
las 1.100 pesetas que como renta se satisfacen actualmente 
tengan aplicación a la partida 254 del referido presupuesto. 

66. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por doña Mercedes Abizanda Villanueva, pro­
pietaria de la finca número 35 de la calle de la Osa Mayor 
(Aravaca) : 

Primero. Que se reconozca a doña Mercedes Abizanda 
Villanueva, como propietaria, por herencia de su esposo, 
don Luis Carretero Tavira, de la finca número 35 de la 
calle Mayor (hoy Osa Mayor, de Aravaca), donde está ins­
talada por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina 
la Delegación del barrio de Aravaca, el aumento de un 
5 por 100 anual de la cantidad de 6.000 pesetas que se pagaba 
de alquiler, según contrato de 2 de enero de 1947, autori­
zado por el decreto de 22 de junio de 1958, pero aplicando 
dicho aumento, de conformidad con el mismo, de una ma­
nera progresiva a partir del 1 de septiembre de 1948, en 
tres plazos trimestrales de un 2 por 100 para los dos prime­
ros y de un 1 por 100 para el tercero. 

Segundo. Que la cantidad de 50 pesetas que corres­
ponde abonar por dicho aumento de renta durante el ejer­
cicio de 1958 se satisfaga con cargo a la relación 294 de 
Resultas, partida 708, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que por 10 que respecta a la cantidad de 290 
peselas a que asciende el aumento que ' procede abonarse 
durante el ejercicio del año actual tenga aplicación a la 
partida 254 del mismo presupuesto. 

Fomento 

67. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitido por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para obras 
de reparación en los edificios del Almacén de Villa, de la 
calle de Joaquín García Morato, 120, y habilitación en planta 
baja de uno de ellos para la vivienda del Vigilante de los 
mismos, por un importe de 275.670,72 pesetas, que deberá 
ser cargo a la partida 250 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención, llevándose 
a cabo la adjudicación de las obras mediante subasta, de 
conformidad con lo establecido en el apartado f) del artícu­
lo 311 de la ley de Régimen local. 

68. Aprobar la revisión de précios de las obras de cons­
trucción de nichos en el muro de contención entre la pri­
mera y segunda mesetas del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, que asciende a la suma de 281.295,62 pese­
tas, y que ha sido solicitada por don Ramón Lasa Sarriá, 
adjudicatario de dichas obras; debiendo pasar el expediente 
a la Intervención a fin de contraer dicho gasto a la partida 
correspondiente. 
, 69. Abonar a la Empresa Agromán (S. A.) una cer~ 

lIficación, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias 
en 3 de julio último, tercera a cuenta de las obras de cons­
trucción de galerías de servicios en la calle de Alberto 
Aguilera, en su cruce con las calles de la Princesa y Mar­
qués de Urquijó; debiendo ser cargo su importe total, de 
9?8.l25,02 pesetas, a la partida 27 del presupuesto de Urba­
l1ismo, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 
,70. Apropiar al solar sito en el camino de ValderribJls, 

numero 57, propiedad hoy de don Patricio Candel Sánchez, 
una parcela de 2,16 metros cuadrados, fijando el precio de 

la misma en 1.115,94 pesetas, que deberán ser ingresadas 
en el concepto 12 del presupuesto de Urbanismo con ante­
rioridad a la firma de la escritura. 

LICENCIAS DE OBRAS 

71 a 122. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que eñ la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Cruz Martínez Solera, para ampliar una planta 
de sótano en la finca número 81 de la calle de Alonso Cano. 

A don José López Fernández, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de Andrés Obispo, 31. 

A don Marcelo Madridano Sánchez, para ampliar unas 
plantas segunda y tercera en la finca número 8 de la calle 
de la Alegría. 

A don Vicente LlanQ, Díaz, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de Antonio Moreno, sin número. 

A la Comunidad de Padres Monfortianos, para construir 
una casa de tres plantas y ático en la calle de Andrés Ta­
mayo, 14. 

A Hidroeléctrica Española (S. A.), para construir una 
casa de cinco plantas en la calle del Alcalde Sainz de Ba­
randa (bloque número 1). 

A don Francisco Hernáez, para ampliar una planta baja 
en la finca número 15 de la calle de Anastasio Aroca. 

A don José Pérez Fernández, para obras de demolición 
de la finca número 165 de la callé de Alcalá. 

A don Juan Calvet García, para ampliar una planta pri­
mera en la finca de la calle de la Bondad, con vuelta a la del 
Doctor Thebussen. 

A don Luis de la Mata Hervás, para construir un trans­
formador en la carretera de Barcelona, kilómetro 9. 

A don Victoriano Gómez Quintana, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático en la 
calle de Baleares, sin número. 

A Manrillana, para construir una casa de nueve plan­
tas en el paseo ' de la Castellana, 112. 

A la Compañía Eléctrica Industrial, para construir un 
edificio de plantas de semisótano y cuatro más en la calle 
del Caudillo de España, sin número. 

A doña Eustasia Yebes Sanz, para ampliar una planta 
en la finca número 28 de la calle del Cactus. 

A Provincial Eléctrica, para construir una caseta de 
transformación en la carretera de La Coruña, kilóme­
tro 11,700. 

A don Francisco Roja Aguado, para demoler la finca 
de la calle de Martín Arévalo, con vuelta a la de Vicente 
Rojas. 

A don Andrés Martín Pérez, para ampliar unas plantas 
primera y segunda en la finca número 4 de la calle de Dona­
to Bañares. 

A don José Antonio Arcos Jiménez, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Enrique Fuentes, 2. 

A don Luis Arteaga Sevillano, para reformar y ampliar 
la planta baja y ampliar la primera en la finca número 5 
de la calle de Fidias. 

A don Juan Barcisa Santacréu, para construir una casa 
de plantas de sótano y tres más en la calle de Francisco 
Calonge, con vuelta a la del Acanto. 

A doña Jesusa López Gallego, para ampliar una ptanta 
baja en la finca número 1 de la glorieta de la Meseta. 
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A don Gregorio Serrano Nieto, para construir una nave 
industrial y una vivienda en la calle de Miguel Yuste, sin 
número. 

A don Domingo Ortega Monge, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de Milán, con vuelta a la de la 
Liebre. 

A don Máximo Rodríguez y a don Vicente Herrera, 
para construir una casa de dos plantas en la calle del Metal, 
sin número. 

A Central Siderúrgica, para construir una casa de plan­
tas de sótano y nueve más en la avenida del Generalísimo 
(parcela 10, manzana 12). 

A don Angel Bezón Salto, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de Manuel Maroto, 24. 

A don Santos Sola Mijué, para ampliar una planta baja 
en la finca número 9 de la calle de los Mártires de La Ven­
tilla. 

A don Eduardo López Prestal, para ampliar una segun­
da planta en la finca de la calle de los Hermanos García 
Noblejas, con vuelta a la de Morayta. 

A don Angel Peña Calvera, acogido a los beneficios que 
otorgan las bases 47 y 48 de la Ordenanza de exacciones, 
para construir una casa en e! camino viejo de Hortaleza, 
sin número. 

A don Domingo Sancho González, para ampliar una 
nave en la finca número 55 de la calle de Joaquín García 
Morato. 

A don Cándido Jiménez López, para demoler una finca 
sin número de la calle de José María de Pereda. 

A la Comunidad de Hermanos de las Escue!as Cristia­
nas, para construir uría casa de plantas baja, cuatro más 
y piscina en la calle de Joaquín Costa (Colonia eJe El Viso). 

A don Jesús Guijarro Gómez, para obras de amplia­
ción de una planta baja en la finca número 7 de la calle de 
Luis Pando. 

A don José Díaz Obregón, en nombre y representación 
de C. 1. O. H. S. A., para construir una casa de siete plan­
tas y semisótano en el Parque de las Avenidas (bloque A-2). 

A don José Díaz Obregón, en nombre y representación 
de C. 1. O. H. S. A., para construir una casa de siete plan­
tas en el Parque de las Avenidas (bloque BA). 

A don José Díaz Obregón, en nombre y representación 
de C. 1. O. H. S. A., para construir dos casas de cinco 
y de nueve plantas en el Parque de las Avenidas (blo­
ques D-1 y D-2). 

A don José Díaz Obregón, en nombre y representación 
de C. 1. O. H. S. A., para construir una casa de cinco plan­
tas en el Parque de las Avenidas (bloque EA). 

A don José Díaz Obregón, en nombre y representación 
de C. 1. O. H. S. A., para construir una casa de seis plan­
tas en el Parque de las Avenidas (bloque E-12). 

A doña Mercedes Sánchez de Pablo Aguirre, para am­
pliar una planta segunda en la finca número 20 de la calle 
de la Peña Ubiña. 

A don José y a don Damián Garrido, para ampliar unas 
plantas baja y primera en la finca número 7 de la calle de 
Portugalete. 

A don Higinio Rodríguez Mardones, para demolición 
total de la finca número 18 de la calle de Prudencio Alvarez. 

A don Apolonio Sánchez Hernández, para construir 
una casa de planta baja y dos más en la calle de Pérez 
Herrera, 6. 

A don Jacinto López Salvador, para construir una casa 
de planta baja en la calle de la Pilarica, 52. 

A don Esteban Gómez Gil, para ampliar una planta sép­
tima en la finca número 28 de la calle de Romero Robledo. 

A don Isidro García Frutos, para demoler dos casas en 
la calle de Rodrigálvarez, con vuelta a la de Andrea Jordán. 

A don Julián Pérez Ecija, para demoler la finca núme­
ro 57 de la avenida de San Diego. 
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A doña Magdalena Cortés Escudero, para ampliar Un 
planta primera en la finca número 45 de la calle de Quijad: 
de Pandiellos. 

A don Aquilino Rodríguez, para construir una nave 
de planta baja y viviendas en las primera y segunda en la 
calle de Santa Valentina, 26. 

A don Martos Mateo García y a don Andrés Santos 
Fernández, p'ara obras de reforma en la planta baja y am­
pliar una primera en una finca sin número de la calle de 
Tracia. 

A don Antonio Almodóvar García y don Amelio Almo­
dóvar Fernández, para reformar y ampliar una nave en una 
finca sin número de la calle de Tracia. 

A don Juan Gil Yagüe, para obras de demolición en la 
calle de Uceda, con vuelta a la de! Arroyo del Olivar. 

A don Domingo Soria Barroso, para construir un ático 
sobre la segunda planta en la finca número 19 de la calle 
de Zamora. 

123. Conceder licencia a don Félix Luis Cabellos Sáenz 
para construir una casa de una planta y principal, destinada 
a vivienda unifamiliar, en la calle de Benita Avila, sin 
número, cuyos derechos fueron satisfechos en el barrio ele 
Canillas en abril de 1951, no concediéndose entonces la 
licencia definitiva por estar enclavado el edificio en zona 
verde, habiendo sido modificado con posterioridad la cali­
ficación de aquel sector por la Comisaría de Urbanismo, 
siendo por consiguiente en la actualidad edificable. 

124. Conceder licencia a las Reverendas Madres Ter­
ciarias Franciscanas para construir una casa de planta baja 
y tres más, destinadas a salón de actos, clases y dormitorios, 
en la finca número 2 de la calle de la Divina Pastora, 
teniendo en cuenta el nuevo proyecto rectificado, que se 
ajusta a las indicaciones formuladas por e! Arquitecto Jefe 
de la 6.a División, y que la construcción, no sólo en cuanto 
al establecimiento en sí, sino por la índole de su destino, no 
perjudica a las fincas opuestas de la misma calle. 

125. Conceder licencia a don Luis Fernández y a don 
Rafael Clemente para construir una casa de plantas baja 
y tres más en la calle de Magín Calvo, 26, teniendo en 
cuenta que, según informa el Arquitecto Director de Edifi­
caciones Privadas, si bien con arreglo a las normas generales 
no podría concederse la presente licencia, la Ordenanza 12-B, 
que corresponde aplicar al proyecto en la calle de Magín 
Calvo, permite una superficie máxima construída de una 
doble crujía de 12 metros, siempre que existan tres de dis­
tancia al testero, con cuyas condiciones se ajusta e! pro­
yecto presentado. 

126. Conceder licencia a don Mariano Simón Moreno 
para construir un sótano en la finca número 36 de la calle 
del Capitán Blanco Argibay, teniendo en cuenta lo infor­
mado por el Arquitecto Director de Edificaciones Privadas, 
quedando reducida a 25.000 pesetas la multa que se le im­
puso al propietario de la indicada finca, por decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 10 de abril del corriente año, por 
haber realizado la obra antes de haber obtenido la licencia. 

127. Conceder licencia a la Comunidad de Propieta­
rios de la finca número 7 de la calle de San Bernardo para 
construir un segundo ático en dicho inmueble, sancionán­
dose la infracción cometida, por realizar esta obra antes de 
obtener la licencia, con una multa de 25.000 pesetas, C?~1-
forme a lo establecido en la ley del Suelo y OrdenacJOll 
urbana; debiendo pasar el expediente al Arquitecto de la 
Zona para que expida los volantes de tarifacción y a la Ad­
ministración de Rentas para el cobro de los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

128. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglam~n­
taria, al Subalterno don Manuel Mazario Mazario, aSlgs-nándole el haber pasivo anual ele 9.000 pesetas (6.588,4 
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pesetas de haber pasivo, incrementado con las mejoras que 
determina el decreto de 30 de noviembre de 1956), equiva­
lente al 50 por 100 de las 13,176,90 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, todo ello de conformidad con 
el tiempo de servicios prestado por el interesado, con efec­
tos legales a partir del día 4 de julio del corriente año, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el mes de julio, comenzando a percibir el haber pasivo a par­
tir del 1 de agosto siguiente; todo ello en cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 83, apartado 2), del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración locaL 

129, Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios don Angel Jiménez Ramí­
rez, asignándole el haber pasivo anual de 34,500 pesetas 
(32.432,75 pesetas de haber pasivo, incrementado con las 
mejoras que determina el decreto de 30 de noviembre 
de 1956), equivalente al 82 por 100 de las 39,552,14 pese­
tas que le han sido reconocidas como regulador, resultante 
de acumular al últimamente percibido, de 37.727,14 pesetas, 
la cantidad de 1.825 pesetas, importe del plus de mando, 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios presta­
do por el interesado, con efectos legales a partir del día 
12 de julio del corriente año, fecha siguiente a la del cum­
plimiento de la edad reglamentaria, siendo de abono al inte­
resado su sueldo activo durante todo el mes de julio, co­
menzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de agosto 
siguiente; todo ello de conformidad con lo determinado en 
el artículo 83, apartado 2), del vigente Reglamento de Fun­
cionarios de Administración locaL 

130, Jubilar a don José Molinuevo Valle en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la 
edad reglamentaria y contar con suficientes años de servi­
cios a tales efectos (más de veintiocho años), y asignarle 
un jornal pasivo, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, en 7,92 pesetas 
diarias, equivalentes al 66 por 100 de las 12 pesetas que le 
sirven de regulador, correspondiéndole, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, el mínimo autorizado, 
o sea 13,33 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la 
partida correspondiente del capítulo nI del vigente presu­
puesto en el número 2,° del artículo 83 del reglamento de 
Funcionarios de Administración locaL 

131. Jubilar a don Erígido Romojaro Martín en el car­
go de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la 
edad reglamentaria y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, de conformidad 
con lo dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 16,85 pesetas, equivalentes al 50 por 100 de las 33,70 pe­
setas (32,20 pesetas más 1,50 de plus de mando) que le 
sirven de regulador, convirtiéndose dicho jornal pasivo, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en el de 
25 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 
correspondiente del capítulo nI del vigente presupuesto; 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del ar­
tículo 83 del reglamento de Funcionanos de Administra­
ción locaL 

132, Rectificar la clasificación pasiva del funcionario, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Villaverde, don 
Dionisia Almonacid Martínez, en acatamiento y de confor­
l11idad con la sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo de 19 de noviembre de 1956, asig­
nándole el nuevo haber pasivo anual de 40,044,80 pesetas; 
debiendo abonar al interesado las diferencias causadas a su 
favor desde elide mayo de 1955, 

133, Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de abril último, por el que fué jubilado 
el Guarda Urbano y Rural de Parques y Jardines don Felipe 
San Juan Expósito, en el sentido de acumularle el tiempo 
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de tres años, siete meses y diez días de servicios militares, 
correspondiéndole un haber pasivo de 23,043,57 pesetas 
anuales, equivalente al 86 por 100 del de 26.794,86 pesetas 
que le sirven de regulador, incrementándose dicho haber pa­
sivo, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
en 3,456,52 pesetas, equivalentes al 15 por 100, resultando 
un haber pasivo total de 26,500,09 pesetas anuales, que pue­
de tener aplicación a la partida correspondiente del capítu­
lo In del vigente presupuesto, siéndole de abono las diferen­
cias que esta rectificación produzca, 

134, Reconocer y abonar a doña Matea Martín García, 
viuda de don Antonio Martiáñez Cabrera, Oficial albañil 
de la Dirección de Arquitectura, procedente del antiguo 
Real Patrimonio, en aplicación del artículo 17 del Real de­
creto de 4 de septiembre de 1885, la pensión vitalicia mensual 
de 217,78 pesetas, elevada en un 50 por 100, en vista de lo 
dispuesto por decreto de 30 de noviembre de 1956, formando 
un total de 326,67 pesetas mensuales, que percibirá con efec­
tos del día 15 de enero de 1959, siguiente al del fallecimiento 
del causante, y siguiendo su percibo mientras permanezca 
en estado de viudez, y sin derecho a rehabilitación. 

135, Reconocer y abonar a doña Mercedes Pérez Mar­
tínez, viuda del Vigilante de Arbitrios, jubilado, don Fruc­
tuoso Fernández Vindel, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 542,16 pe­
setas con efectos del día 18 de febrero de 1959, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez, 
deduciéndose la pensión temporal del Montepío de Funcio­
narios, de 5,004,65 pesetas anuales, durante los seis años 
de vigencia, 

136, Reconocer y abonar a doña María y a doña Anto­
nia Jorge Martín-Sanz, hijas del operario del Matadero, 
jubilado, don Juan Jorge Carrillo, la pensión vitalicia men­
sual de 325,83 pesetas desde el 29 de mayo de 1958 al 7 de 
marzo de 1959 en que contrajo matrimonio doña María, 
abonándose por partes iguales la cantidad de 4,006,07 pesetas 
liquidada por la Intervención Municipal, por pensión y men­
sualidades extraordinarias, con cargo a los capítulos VIII 
y In; quedando acumulada, con sucesivos efectos de 8 de 
marzo de 1959, el total de la pensión vitalicia a favor de la 
otra hija, doña Antonia, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de soltería, y con aplicación al crédito 
consignado en el capítulo ni del vigente presupuesto de 
gastos, 

137, Reconocer y abonar a doña Antonia Novillo Pérez, 
viuda de don Gregorio Santos Muñoz, operario jubilado de 
Alcantarillado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo del pasado año, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia mensual de 166,66 pesetas desde el día 
6 de abril de 1952 al 31 de diciembre de 1956, elevada a 300 
pesetas men'suales a partir del 1 de enero de 1957, mientras 
permanezca en estado de viudez, y con aplicación al crédito 
consignado en el capítulo nI del vigente presupuesto de 
gastos. 

138. Acordar, accediendo a la petición hecha por don 
Abundio Medrano Hernández, Vigilante de Arbitrios, la 
cancelación de la nota desfavorable existente en su expedien­
te personal, por concurrir las circunstancias determinadas 
en el artículo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, y la buena conducta observada por 
el interesado en todo momento, 

139, Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
municipales que figuran en la siguiente relación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto-ley de 12 de abril de 1957 
(Boletín Oficiill del Estado número 115): 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales administrativos 

Don Antonio Martín Pascual . . .... . 
D011 Felipe Hernández Hernández. 
Doña María del Sagrario Rodríguez 

Candela Manzaneque ............ .. 

Auxiliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

Don Emilio Castro Polo ............. . 
Don León Díaz de Rivera ......... .. . 
Don Alfonso Bernabé Delgado Az-

peitia ................. ... ............. . 

Auxiliares adm'inistrativos 
mecanógrafos 

Don David Palacios del Río ........ . 
Doña Juliana Infante Pérez ........ . 

Auxiliar de Estadística 

Don Salvador Montero Ruiz ........ 

INTERVENCIÓN E INSPECCIÓN 

DE RENTAS Y EXACCIONES 

Jefe de Negociado 

Don José Luis Sánchez González ... 

Inspector vigilante de Arbitrios 

Don Ramón López Pastor . ... ...... . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Romanero 

Don Fernando Linares Brito ........ 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Ambrosio Ossorio Lobo ..... .. 
Don Valerio Sánchez Redondo .... . 
Don Enrique Rueda Gaspar ........ . 
Don Mariano Garzón Pancorbo ... . 
Don Mariano Calvo Cobos ....... .. . 
Don Jesús Muñoz Fernández ..... . 
Don Bernardo Antonio García Al-

bandea ............................... .. 
Don Valerico Arranz de Frutos .. . 
Don Saturnino González Díaz ..... . 
Don Juan José Cuervo Barbero .. . 
Don Florentino Maganto Espada .. . 
Don Eustaquio Palomino Cabrera .. . 
Don Francisco Centeno Panizo ... . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Subalternos 

Don Crescencio Aguilera Portillo .. . 
Don Honorato Cobo Gutiérrez ... .. 
Don Ricardo Coya Llavona ....... . . 
Don Demetrio Sáez Carrión ........ . 
Don José González F ernández .... ,. 
Don Francisco Martín Sánchez .. .. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

8-7-1959 
15-7-1959 

12-7-1959 

11-7-1959 
1-7-1959 

9-7-1959 

13-7-1959 
22-7-1959 

3-7-1959 

15-7-1959 

16-7-1959 

30-7-1959 

14-7-1959 
12-7-1959 
13-7-1959 
26-7-1959 
29-7-1959 

1-7-1959 

7-7-1959 
13-7-1959 
23-7-1959 
25-7-1959 
26-7-1959 
26-7-1959 
30-7-1959 

11-7-1959 
12-7-1959 
14-7-1959 
14-7-1959 
18-7-1959 
20-7-1959 

Cantidad 

Pesetas 

4.287,17 
3.897,43 

3.221,02 

3.890,61 
2.923,07 

2.196,15 

2.129,60 
2.129,60 

1.936 

4,3-+8,37 

4.951,68 

3.429,74 

3.117,94 
2.576,81 
2.576,81 
2.576,81 
2.342,56 
2.129,60 

2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Máximo Pinillo Arranz ...... . 
Don Santiago Salamanca Pereda (1). 
Don Francisco Sayago Real ....... . . 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTO 

Bomberos 

Don Serapio Albarrán García 
Don Domingo García Parra ........ . 
Don Agustín López López- Men-

chero ................................. . 
Don Francisco Martínez Bolaños .. . 

. Don Luis de Celis Escolar N oriega. 
Don Benito González González ... 
Don Heliodoro Lorenzo López Cor-

dero ......... ...... ...... .... .... . .... .. 
Don Aquiles Obispo Vitón ........ .. 
Don Leandro Otón García . ........ . . 
Don Gonzalo García Muñoz ........ . 
Don Ramón Ráez López ..... ...... . 
Don Gregorio Antonio Bernal 

Pérez ................... ....... ....... . 
Don Antonio Esteban Gancedo .... . 
Don Juan Faucha González ........ . 
Don Luis Hernández Olegario : .... . 
Don Angel Higuera Carrión ........ . 
Don Enrique Menéndez Herranz .. . 
Don Antonio Pallarés Cortés ...... . 
Don Antonio Sanz Huecas ........ . 
Don Felipe Luis Casas Picazo .... .. 
Don Iluminado Jesús Cubero Gil .. . 
Don Eliseo García Peña ............. . 
Don Carlos López - Higueras Ji-

tnénez .................... ...... .. ... .. 
Don Enrique Tomás Robles Sebas-

tián ........ .. ................. ... ... .. . 
Don J ulián Rodera Laguna .. .... . . . 
Don Hermenegildo Vilda González. 
Don Celestino Gil Crespo ........... . 
Don Enrique Alguacil Vallejo .... .. 
Don Ricardo Andrés Callejas ..... . 
Don Luis Iraola Couto .............. . 
Don Luis Peiró García ............. .. 
Don Francisco Quesada Monte-

agudo ............ ....... ... ....... ... . 
Don Antonio Serapio Banda ....... .. 
Don Antonio Zapatero Serrano .. .. 
Don Antonio Jiménez Robles ..... .. 
Don José Varela Merino ........ .. .. 
Don José Alvarez Alvarez ...... .. . . 
Don Joaquín V ázquez Guarte ..... . 
Don Eduardo López Alvarez ...... .. 
Don Valentín Muñoz Beltrán 

Viuda de Bombero 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-7-1959 
1-6-1959 

22-7-1959 

6-7-1959 
6-7-1959 

10-7-1959 
10-7-1959 
11-7-1959 
11-7-1959 

11-7-1959 
11-7-1959 
11-7-1959 
12-7-1959 
12-7-1959 

14-7-1959 
14-7-1959 
14-7-1959 
14-7-1959 
14-7-1959 
14-7-1959 
14-7-1959 
14-7-1959 
15-7-1959 
15-7-1959 
16-7-1959 

16-7-1959 

17-7-1959 
17-7-1959 
17-7-1959 
19-7-1959 
21-7-1959 
21-7-1959 
21-7-1959 
21-7-1959 

21-7-1959 
21-7-1959 
21-7-1959 
24-7-1959 
26-7-1959 
28-7-1959 
28-7-1959 
29-7-1959 
31-7-1959 

CantIdad 

Peseta. -
1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 

2.778,01 
2.778,01 

1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 

1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 

1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 

1.897,42 

1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 

1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 
1.897,42 

Doña Juana Vicente de Lucas ...... 6-7 -1959 2.778,01 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Avelino Calles Olivares 
Don Enrique Recarte Casanova .. . . 
Don José Cid Fraga ...... . ......... .. 

23-7-1959 
18-7-1959 
14-7-1959 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

3.897,43 
3.221,02 
2.420 
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údad 

ietas -
53,75 
12,50 
12,50 

78,01 
78,01 

p7,42 
~7,42 
97,42 

17,42 

97,42 
97,42 
~7,42 
97,42 
97,42 

97,42 
)7,42 
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Fecha Cantidad 

NOMBRE Y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

Don Eduardo Montilla Pérez de 
Siles .................................. . 14-7-1959 2.420 

Don José Paramés Enríquez ........ . 14-7-1959 2.420 
Don Luis Calatrava Páramo ........ . 2-7-1959 2.200 
Don Jacinto Truchuela Negrete .. . 2-7-1959 2.200 

M édico tocólogo 

Don Juan Balbín Villaverde ... .... . . 11-7-1959 3.897,43 

Practicantes 

Don Jesús Sierra Manzano ........ . 29-7-1959 2.488,97 
Don Miguel de la Puerta Andrés .. . 10-7-1959 1.700 

Matrona 

Doña María Amalia Castellón Fer-
nández .. ............................... 8-7 -1959 2.057 

Enfermeras 

Doña María Clotilde Jara uta Ariz-
n1endi ................................ . 

Doña Josefa Huidobro Calvo ...... . 
Doña Hilaria Palomares Redondo. 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

M aestro de Internado 

Don José Carrero Monteserín 

L ABORATORIO MUNICIPAL 

Profeso¡' veterinario 

Don Toribio Corrales López 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Antonio Lara Blesa ... . ....... . 
Don Jo s é V icen te Peñar rocha 

Agusti ................................ . 
Don Salvador Escrig Marz ........ . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

PESONAL TÉCNICO AUXILIAR 

AParejador 

Don José María Jiménez Rodríguez. 

Topógrafos 

Don Arturo BIas Osés .............. . 
Don Enrique Fudio Medrana ..... . 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Delineante 

Don Félix Cuevas Escribano 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Celador de Mercado 

10-7-1959 
15-7-1959 
2-7-1959 

2.057 
2.057 
1.870 

28-7-1959 1.800 

26-7-1959 3.543,12 

3-7-1959 

29-7-1959 
29-7-]959 

16-7-1959 

1-7-1959 
1-7-1959 

3.074,61 

2.100 
2.100 

2.057 

2.262,70 
2.262,70 

2-7-1959 3.117,94 

Don Elías Salido Vico ..... ..... ..... 23-7-1959 3.117,94 
= 
. 140. Abonar a doña Petra de Antonio Blázquez, como 

viuda del que fué jubilado, don José Yagüe Gordo, por sí 
y en representación de los hijos que fueren menor de edad 

20 de julio de 1959 

o, en otro caso, conjuntamente con los siete, las siguientes 
cantidades: por la pensión de mayo de 1959, 790,19 pesetas; 
por la parte proporcional de la paga de julio de 1959, 446,07 
pesetas, y por la ayuda familiar de mayo de 1959,220,92 pe­
setas (en total, 1.457,18 pesetas), cantidades que podrán ser 
satisfechas a los interesados con cargo: la primera cantidad, 
a la partida 530; la segunda, a la 531, y la tercera, a la 532; 
todas ellas del vigente presupuesto. 

141. Abonar a doña Encarnación Martínez González, 
como viuda del que fué jubilado, don Bibiano Valero Gue­
ITero, conjuntamente con sus ocho hijos mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por las diferencias de pensión 
(trescientos cuatro días) a razón de 3,33 pesetas diarias, 
1.012,32 pesetas; por las diferencias en pagas extraordina­
rias por el mismo periodo de tiempo, 349,65 pesetas; por la 
pensión de octubre de 1957, 310 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de Navidad de 1957, 
253,70 pesetas (en total, 1.925,67 pesetas), cantidades que 
podrán ser satifechas a los interesados con cargo a la parti­
da 708 del vigente presupuesto. 

142. Abonar a doña Pilar, a don Julio Torres Rebellón 
ya don Luis Torres González, como hijos del que fué jubi­
lado, don Julio Torres Torollo, las siguientes cantidades: 
por la pensión de abril de 1959, 1.179,58 pesetas, y por la 
parte proporcional de la paga de julio de 1959, 609,44 pese­
tas (en total, 1.789,02 pesetas), cantidades que podrán ser 
satisfechas a los interesados con cargo a las partidas 529 
y 531 del vigente presupuesto. 

143. Abonar a doña María Victoria Rodríguez Bayetti­
ni, en concepto de viuda del que fué Director del Matadero 
Municipal, don Cesáreo Sanz Egaña, las siguientes cantida­
des devengadas y no percibidas por el" causante: por la 
pensión de febrero de 1959, 5.532,72 pesetas; por la parte 
proporcional de media y una pagas de abril y julio de 1959, 
3.324,58 pesetas, y por la ayuda familiar de febrero de 1959, 
276,15 pesetas (en total, 9.133,45 pesetas), cantidades que 
serán cargo: la primera, a la partida 529; la segunda, a la 
531, y la tercera, a la 532; todas ellas del vigente presu­
puesto. 

144. Abonar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel V ázquez Lucas la cantidad de 1.944 pesetas, en 
concepto de diferencias entre el plus que venía percibiendo 
y la ayuda familiar que le corresponde, desde elide abril 
al 30 de septiembre de 1957, cantidad que será abonada con 
cargo a la partida 178 del vigente presupuesto. 

145. Abonar a doña Concepción Guerrero Mora, en 
concepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal, don José María Pérez Marín, por sí y en repre­
sentación de sus dos hijos menores de edad, llamados Con­
cepción y José María, y conjuntamente con los tres mayores 
habidos en el primer matrimonio del causante, llamados 
Aurora, Rafael y Oscar, las siguientes cantidades devenga­
das y no percibidas por el causante: por los haberes líquidos 
del mes de abril, reintegrados por carta de pago número 
8.353, 2.509,71 pesetas; por el plus de carestía de vida del 
mes de abril, reintegrado por la misma carta de pago, 181,50 
pesetas; por la ayuda familiar, reintegrada por la misma 
carta de pago, 635,15 pesetas; por los haberes líquidos del 
mes de mayo, reintegrados por carta de pago número 9.386, 
2.509,71 pesetas; por el plus de carestía de vida del mes de 
mayo, reintegrado por la misma carta de pago, 181,50 pese­
tas; por la parte proporcional de la ayuda familiar (siete 
días de mayo), 128,87 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de julio (ciento veintisiete días), 
1.893,57 pesetas (en total, 8.040,01 pesetas), cantidades que 

• serán abonadas a los herederos del causante; los haberes 
y extraordinaria, a la partida 110; las de ayuda familiar, a la 
partida 112, y las del plus de carestía de vida, a la parti­
da 114; todas ellas del vigente presupuesto. 

146. Abonar al operario del Servicjo de Acopios don 
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Angel Manzanares Sánchez la cantidad de 1.440 pesetas en 
concepto de diferencias de la ayuda familiar, por el período 
del 1 de enero de 1957 al 31 de diciembre de 1958, siendo 
cargo esta cantidad al crédito que figura en la partida 708 
(relación 390) del vigente presupuesto. 

147. Abonar a doña Paulina Concepción López Sara­
bia, en concepto de viuda del que fué Bombero del Servicio 
contra Incendios, don José Romero Romero, conjuntamente 
con sus tres hijos mayores de edad, llamados Rosa, Francis­
co y Carmen, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por la pensión del mes de marzo 
del presente año, 637 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga de julio del año actual, 281,66 pesetas (en total, 
918,66 pesetas), cantidades que serán cargo a las partidas 
529 y 531 del vigente presupuesto. 

148. Mantener el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de abril del corriente año, sobre abono 
de jornales y cese del operario del Servicio de Limpiezas 
don Francisco Gala Santos, que estuvo recluí do en el sanato­
rio psiquiátrico de Ciempozuelos, teniendo en cuenta que la 
recuperación del mismo no es tan completa que le permita 
continuar en el servicio activo, según se desprende del infor­
me laboral emitido por la Jefatura del Servicio de Limpie­
zas; debiendo abonársele los jornales de los días trabajados. 

149. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servi'cio Contencioso, la instancia de doña Hermenegilda 
Peláez Zamorano, viuda del Guardia de Policía Municipal 
don Angel Reyes Hernández, en la que solicita se le conside­
re como muerto en acto de servicio, teniendo en cuenta que 
el acuerdo plenario de 26 de diciembre de 1956, por el que se 
conceden los beneficios solicitados, señala que" se entenderá 
que el fallecimiento es consecuencia directa de un acto de 
servicio cuando entre el ejercicio de los deberes propios del 
cargo y la muerte exista una indudable relación de causa 
a efecto", circunstancias que no concurren en el presen­
te caso. 

150. Desestimar la instancia de doña Miguela Colón 
Molina, viuda del Oficial administrativo de Secretaría, pro­
cedente del Ayuntamiento de Vicálvaro, don Rafael Domín­
guez Osuna, en la que solicita nueva pensión, teniendo en 
cuenta que a la misma se le concedió una pensión vitalicia 
de 7.748,01 pesetas anuales por los servicios prestados en 
los Ayuntamientos de Vicálvaro y Madrid, equivalente a la 
que le correspondería si todos los servicios los hubiese pres­
tado al Ayuntamiento de Madrid, y muchos mayor que la 
que solicita. 

151. Desestimar la instancia de doña Manuela Rojas 
Cabrera; viuda del que fué Tocólogo municipal supernume­
rario don Antonio Pérez Martínez, muerto por Dios y por 
España, en la que solicita mejora de la pensión de que dis­
fruta, teniendo en cuenta que le fué concedida pensión de 
gracia en 21 de octubre de 1939, equivalente al sueldo de 
entrada que en tal fecha percibían los Tocólogos de la Bene­
ficencia, pensión que en la actualidad casi se ha duplicado 
merced a sucesivos aumentos, a los que no estaba el Ayun­
miento obligado por tratarse de pensión de gracia. 

152. Desestimar la instancia del operario del Servicio 
de Limpiezas don Antonio Roldán Yáñez, en la que solicita 
se Je abonen los jornales de los días en que no acudió a pres­
tar servicio sin causa justificada, teniendo en cuenta que el 
motivo de no habérsele acreditado jornales desde el día 15 de 
abril pasado ha sido por no haber prestado sus servicios ni 
haberse presentado al trabajo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

153. Encomendar a la casa Bernad el suministro de 
825 pares de sandalias de piel de caballo al cromo, color 
marrón, piso de costero de auto y demás características 
señaladas en el modelo número 500 de la propuesta hecha 
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por el citado industrial con fecha 25 de junio, en las dife­
rentes medidas que a continuación se detallan : 

Con cargo a las 42.500 pesetas habilitadas en la par­
tida 411 : ocho pares del 24 al 26, a 49 pesetas, 392 pese­
tas; 42 pares del 27 al 29, a 59,35 pesetas, 2.492,70 pe­
setas; 210 pares del 30 al 33, a 72,60 pesetas, 15.246 
pesetas; 242 pares del 34 al 37, a 84,35 pesetas, 20.412,70 
pesetas; 20 pares del 38 al 44, a 95 pesetas, 1.900 pesetas 
y 5 por 100 de usos y consumos, 2.022,17 pesetas (en total' 
42.465,57 pesetas.) , 

Con cargo a las 25.000 pesetas habilitadas a la par­
tida 379: cinco pares del 24 al 26, a 49 pesetas, 245 pe e­
tas; 20 pares del 27 al 29, a 59,35 pesetas, 1.187 pesetas' 
101 pares del 30 al 33, a 72,60 pesetas, 7.332,60 pesetas ; 167 
pares del 34 al 37, a 84,35 pesetas, 14.086,45 pesetas; 
10 pares del 38 al 44, a 95 pesetas, 950 pesetas, y 5 por 100 
de usos y consumos, 1.190,05 pesetas (en total, 24.991,10 
pesetas). 

La suma total de 67.456,67 pesetas a que asciende el 
suministro de los 825 pares de sandalias, con inclusión del 
5 por 100 de usos y consumos, podrá ser cargo: 24.991,10 
pesetas, al crédito consignado en la partida 411, y el resto, 
o sea 42.465,57 pesetas, a la partida 379 del vigente presu­
puesto, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Villa en 26 de los corrientes. 

154. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
adquisición de delantales blancos con destino a los roperos 
de los grupos y escuelas municipales de la capital y términos 
anexionados de los Carabancheles y Chamartín de la Rosa: 

Primero. Que se encomiende a la Comunidad de Reli­
giosas Mater Purísima, de la Colonia de los Almendrales, 
la confección y suministro de los 783 delantales blancos, 
para niños y niñas, de la muestra señalada con el número 2 
de las presentadas por dicha Institución, al precio Imita­
rio de 92,50 pesetas para las tres tallas comprendidas entre 
los 65 y 95 centímetros, por considerar dicha oferta la más 
conveniente a los intereses municipales, dada la calidad del 
género ofrecido y al precio señalado para su confección. 

Segundo. Que se conceda un plazo de sesenta días para 
la entrega de los delantales blancos objeto de este sumi­
nistro. 

Tercero. Que el suministro de que se trata comprende 
las tallas de niños y niñas que se determinan en el estudio 
formulado por la Vocal de la Junta y unido al expediente, 
con las demás condiciones señaladas al efecto ; y 

Cuarto. Que la cantidad de 72.427,50 pesetas a que 
asciende la adquisición de los 783 delantales anteriormente 
indicados sea cargo: 37.462,50 pesetas, a la partida 411 del 
vigente presupuesto, y las restantes 34.965 pesetas, a la 
pártida 379 del repetido presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención de Villa, dándose a este 
suministro el carácter de urgencia que determina el ar­
tículo 311 de la vigente ley de Régimen local , dada la nece­
sidad de dotar de esta clase de prendas a los roperos esCO­
lares que se mencionan. 

155. Aprobar la distribución de las cantidades. qu~ se 
estiman precisas para los servicios de calefacción y lImpIeza 
durante el último trimestre del vigente año en todos los 
grupos y escuelas de Madrid, y que la cantidad de 1.118.500 
pesetas, importe total de dicha distribución, sea cargo, ~e 
conformidad con lo informado por la Intervención, al cre­
dito consignado en la partida 407 del vigente presupuesto. 

156. Aprobar un gasto de 26.000 pesetas, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para hace.r fr~?­
te a la prestación del servicio de transportes y distnbuc~~n 

• de los artículos destinados al servicio de sobrealimentaclOn 

escolar. 
157. Abonar a don Rafael Morillo Sanz, propietario de 

la finca número 4 de la calle de San Opropio, donde fun­
cionan esct1elas de niños, la cantidad de 6.076,80 pesetas 
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correspondientes al consumo de carbón y leña durante la 
temporada 1958-1959, y que el expresado importe tenga 
aplicación a la partida 406 del vigente presupuesto. 

158. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 20 de la 
calle de Jorge Juan, donde existen locales a~rendados para 
escuelas, y en aplicación del decreto del Ministerio de Jus­
ticia de 22 de julio de 1958: 

Primero. Que por lo que se refiere al pasado ejercicio 
económico se abone al propietario de la finca número 20 de 
la calle de J orge Juan la cantidad de 315 pesetas, con cargo 
a la relación número 294 de Resultas. 

Segundo. Que la suma de 2.052 pesetas a que asciende 
dicho aumento durante el corriente año tenga aplicación 
a la partida 406 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que reclamada por dicho propietario la dife­
rencia de precio en el consumo de agua y flúido eléctrico, 
procede se requiera al mismo' para que se establezca, de 
acuerdo con la Sección de Enseñanza, una cantidad fija por 
los expresados conceptos. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

159. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, para poder dar cum­
plimiento al acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 5 del corriente, en relación con la distribución del fondo 
del Laboratorio Municipal pendiente hasta 31 de diciem­
bre de 1958 y de liquidación que se tiene ordenada practicar 
a la Intervención Municipal y, en su consecuencia, poder 
abonar al personal de los Servicios correspondientes, prin­
cipalmente a los modestos, sin más demora, las participacio­
nes a que tienen derecho, se proceda a estudiar la fórmula 
económica pertinente para la habilitación del crédito nece­
sario en el vigente presupuesto, y elevar, por conducto de la 
Comisión de Hacienda, la oportuna propuesta al Ayun­
tamiento Pleno en su primera reunión del corriente mes. 

160. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha , proponiendo se entregue a don Angel 
Sainz de Cueto, padre de la niña "Dos Millones", de Ma­
drid , la cantidad de 25.000 pesetas en metálico, y, al mismo 
tiempo, que se solicite de -la Caja Postal de Ahorros la 
expedición de una cartilla a nombre de la citada niña, Ana 
Isabel Sainz de Cueto Torres, con una primera inscripción 
de 25.000 pesetas, como premio del Ayuntamiento de Ma­
drid, cuya suma total, de 50.000 pesetas, será satisfecha 
con cargo a la partida 214 del vigente presupuesto, señalada 
por la Intervención Municipal. 

161. Aprobar un escrito del señor Gutiérrez del Casti­
llo, Presidente de la Comisión de Deportes y Festejos, 
fecha 14 del corrierite, proponiendo, al elevar presupuesto 
de gastos e ingresos, por importe de 415.955,16 y 484.800 
pesetas, respectivamente, para el funcionamiento de la Pis­
cina Municipal de la Colonia Moscardó, que por la Inter­
vención Municipal se manifieste la forma de poder satis­
facer los gastos de esta explotación, procediéndose, si fuese 
necesario, a la habilitación del correspondiente crédito. 

162. Aprobar un escrito del señor Gutiérrez del Casti-
1\0, Presidente de la Comisión de Deportes y Festejos, 
fecha 14 del corriente, elevando las normas respecto al régi­
men de explotación y control de la Piscina Municipal de la 
Colonia Moscardó, cuyas normas, que han sido redactadas 
en labor conjunta por dicha Presidencia y por el señor Uslé 
Trueba, Teniente de Alcalde del distrito en que dicha insta­
lación deportiva está enclavada, figuran unidas a dicho es­
crito. 

163. Se dió cuenta de un escrito del señor Campos 
Pareja, Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, fe­
cha 10 del corriente, interesando sean enviados a la Comisa-
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ría de Ordenación Urbana los escritos, en solicitud de vi­
viendas, de inquilinos afectados por el desalojo de fincas 
de la gran vía San Francisco-Puerta de Toledo, y que se 
hagan las gestiones oportunas, cerca de dicha Comisaría, 
para la adjudicación de algunas viviendas que está cons­
truyendo ~ste Organismo en la Pradera del Corregidor. 

y se acordó de conformidad con lo interesado en dicho 
escrito, con la modificación de que los escritos de referencia 
se remitan al excelentísimo señor Ministro de la Vivienda, 
y que las gestiones indicadas se hagan también cerca de la 
misma autoridad ministerial. 

164. Se dió cuenta de un escrito de don José Manuel 
López Seco y otros cuatro estudiantes más del cuarto año 
de la Escuela Técnica de Ingenieros Agrónomos, fecha 6 del 
corriente, interesando una ayuda económica para realizar 
un viaje a Holanda con carácter de propaganda y científico 
y portando tres asnos: uno, para obsequiar a la Princesa 
Irene, segunda hija de la Reina Juliana; otro, para la Escue­
la de Agricultura holandesa, y el tercero, para la personali­
dad que patrocina esta expedición en aquella nación. 

y se acordó conceder, a los fines interesados en dicho 
escrito, la cantidad de 5.000 pesetas, con cargo, previo infor­
me de la Intervención Municipal, al crédito correspondiente 
del vigente presupuesto. 

Fomento 

165. Abonar a Entrecanales y Távora (S. A.), teniendo 
en cuenta las actuaciones seguidas en el expediente y 10 
informado en el mismo por la Intervención Municipal, el 
líquido de 3.056.333,56 pesetas, resultante de deducir del 
total importe de 3.089.140,23 pesetas, a que asciende la cer­
tificación número 10-11 por obras de construcción de 452 
viviendas en la Colonia General Moscardó durante el mes 
de abril del corriente año, las 32.806,67 pesetas en que se 
cifran los gastos de dirección técnica, con cargo a la cuenta 
de Valores Independientes y Auxiliares del presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

166. Jubilar, por imposibilidad física, declarada por el 
Tribunal médico de reconocimento de funcionarios y obreros 
municipales, al operario del Servicio de Parques y Jardines 
don Antonio Pérez Atienza, no correspondiéndole la asigna­
ción de derechos pasivos por no contar el interesado con 
suficientes años de servicios a tales efectos. 

* * * 
167. Consignar en acta, a propuesta del señor Campos 

Pareja, como Delegado de Abastos, su agradecimiento y el 
del Ayuntamiento al Comisario de Urbanismo, señor Correa 
V églison, por cuantas facilidades ha dado y está dispuesto 
a dar en relación con los terrenos del Mercado Central de 
Pescados. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 
," .. ''''II''''I''U'''''''''''''I''''''''I'''''I''''''''''''''''''''I"I"U'''''''.''I,''''I'''''I,'''',,'I''I,'''·I''U''''I""'1,""1""'1""'1"" 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso ele las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Dionisio Muñoz Marín, para venta de frutos secos, 
como cambio de nombre, en la calle de Alejandro Sánchez, 
número 27. 
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Don Luis Torre Fabián, para venta de confecciones en 
la calle de Martínez de la Riva, 45. 

Don Gregario Barroso García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Arganzuela, 13. 

Don Manuel Cadenas Rodríguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Carlos Arniches, 1. 

Doña María Paz Jaúdenes Sarmiento, para pensión en 
el paseo ele las Delicias, 143. 

Don Fausto Mora Solera, para taller de fontanería , como 
cambio de nombre, en la calle de Dulcinea, 2. 

Don Carlos Gurrea Antoñenzas, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle Catorce, 3. 

Don Hermilo García Encinar, para taberna en la calle 
del Doctor Pérez Domínguez, lI. 

Don Francisco Consuegra Salido, para venta de tejidos, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernández de los 
Ríos, 55. 

Don Donato Pascual López, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Hermenegildo Bielsa, 6. 

Don Julián Enrique Moreno, para tienda de comestibles 
en la calle de la Labradora, 7. 

Don José Luis Largo Rosa, para bar americano en la 
calle de José Ortega y Gasset, 17. 

Don Antonio Cascales Alemán, para venta de calzado 
fino en el paseo de las Delicias, 17. 

Cibeles, Caja Previsora de Crédito (S. A), para ofici­
nas en la avenida de José Antonio, 57. 

Transportes y Consignaciones (S. A.), para domicilio 
social en la carrera de San Jerónimo, 19. 

Don Carlos Pérez Gonzalo, para taller de carpintería 
en la calle de Velarde, 14. 

Don Angel García Forero, para taller de construcción 
de objetos de madera y otras sustancias en la calle de Ayala, 
número 97. 

Don Gerarclo Peláez Morán, para taberna en la avenida 
del Monte Igueldo, 3I. 

Don Rafael Moreno Antúnez, para taller de vaciador en 
escayola en la calle de Saturnino Morán, 10. 

Don Pedro González Zayas, para tienda de ultramari­
nos y venta d~ huevos en la calle de la Sierra Vieja, 1. 

Doña Manuela Dolores Río Rodríguez, para taller de 
herrero cerrajero en la calle del Manzanares, 23. 

Lanera Central (S. A), para domicilio social y almacén 
de lanas en la calle Mayor, 20. 

Doña Clara Elorza Quintana, para academia y salón de 
peluquería en la calle de Jorge Juan, 64. 

Don Ramón Gavín Pradell, para oficinas en la calle del 
Barquillo, 12. 

Don Ramón Malina Secano, para peluquería de señoras 
en la calle del Doctor Lozano, 2. 

LiCENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Angel Frontal Carrillo, para taller de herrero ce­
n·ajero en la calle del Geranio, 23. 

Don Antonio Cristóbal Cebrián, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Celestino García, 10. 

Don Cecilia Acosta Sánchez, para fábrica de bolsos, et­
cétera, en la calle de Luchana, 40. 

Exportadora Importadora (S. A.), para taller de lavado, 
engrase y entretenimiento de automóviles en la plaza del 
Conde de Barajas, 4. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un transfor­
mador en la calle Cinco de la zona Este de la Ciudad de 
Puerta de Hierro. 

Don Alvaro Gil Moral, para garaje en la calle del Doc­
tor Bellido, 6. 

Don Benito Moreno García, para tablajería en el Mer­
cado de Santo Domingo, cajón números 1 y 2. 
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Talleres Asturianos (S. A.), para talleres mecánicos en 

la calle del Cobre, 3. 
Sagitario Films (S. A.), para oficina de productor de 

películas en la plaza del Conde de Barajas, 5. 
Don Jaime Llopis, para venta de aparatos eléctricos en 

la calle de Galileo, 54. 
Doña Rosario Pedreira Valentín, para peluquería de sc­

ñoras en la calle de Joaquín García Morato, 134. 
Don Macario Martínez Sañudo, para ampliación en va­

quería en la calle de Don Ramón de la Cruz, 56. 
Don Manuel Morata García, para taller ele cerrajería 

mecánica en la calle de Francisco Iglesias, 26. 
Don Angel Fominaya Villa, para taller de electricidad 

de automóviles en la calle del General Mola, 24. 
Don Ramón Jiménez Domingo, para restaurante y bar 

en la calle del General Mola, 95. 
Viuda de J. García, para restaurante y bar en la caI\e 

de Martínez de la Riva, 19. 
Don Francisco Lacalle, para carnicería en el Mercado 

de Diego de León, cajón número 13. 
Don Tomás Coloma Calleja, para fábrica y venta de 

artículos de piel en la calle de Galileo, 93. 
Don Manuel López Tallón, para depósito cerrado dc 

carbón en la calle de Maudes, 53. 
Don Alejandro de Pablo, para taller de ajuste en la caI\e 

de Fermín Domínguez Ortiz, 5. 
Don Julián García Luengo, para taller de ebanistería 

mecánica en la calle de Dolores Romero, 53. 
Don Cayetano Martín García, para tahona, como cam­

bio de nombre, en la calle de Angelita Cavero, 13. 
Don Benigno Gancedo Riesco, para venta de carnes, to­

cino y jamón en la calle de Florencia Llorente, 3I. 
Don Clarisio José Fernández, para taller de construc­

ción de máquinas en la carretera de Aragón, 310. 
Don Juan Sánchez Fernández, para fábrica ele viguetas 

de cemento en la calle de Boldano, 3. 
Don Adolfo Lazcano del Moral, para horno de boI\os 

en la calle ele Ambrosio Vallejo, 19. 
Don Jesús Díaz Torres, para taller de carpintería mecá­

nica en la calle de Dolores Folgueras, 6. 
Don Diego Villasevil Herrera, para garaje en la calle 

de Escosura, 27. 
Don José Alvarez Merino, para venta de tejas y ladri­

llos en la calle de Pedro Laborde, 3. 
Don Marcelino García Martín, para taller de tintorería, 

lavado y planchado en la calle de los Mártires de La Ven­
tilla, 27. 

Productos Químicos Ibéricos (S. A), para oficinas en 
la calle de Villanueva, 24. 

Don Victoria Luengo Salcedo, para taller de marmolista 
en la carretera del Este, 79. 

Don Antonio Mazón Colsa, para vaquería con seis reses 
en la avenida de San Diego, 78. 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (So­
ciedad anónima), para oficinas administrativas en el paseo 
del Prado, 6. 

Don Faustino Bombín del Pozo, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 47. 

Construcciones Electro Aeronáuticas (S. A.), para taller 
mecánico de precisión en la calle del Divino Vallés, 38. 

Comercial Colombiana (S. A), para cafetería en la calle 
de Francisco Silvela, 50. 

Don José Carbajo Ra1110~, para café en la calle de An­
tonio López, 42. 

Don Enrique Barbero Maganto, para taller electrome­
cánico en la calle de Albasanz, 47. 

Don Salvador Blázquez Díaz, para pastelería con obra­
dor en la calle del Comandante Fontanes, 15. 

Don Fernando Alonso Esteban, para carbonería en la 
calle del Alcaudón, 5. 

I:i 

d 

e 

c 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
Iso-Motor Italia (S. A.), para taller mecánico y de aca­

bado de motocicletas en la calle de Nicolás Morales, con 
vuelta a la de Matilde Hernández. 

Doña María Cinta Martín, para fábrica de pan en la 
calle de la Postal, 9. 

Don Eloy Ramos Molinero, para ampliación de maqui­
naria en la calle de Trafalgar, 6. 

Don Manuel Francisco Pérez, para cacharrería en la 
calle de Hernández Mas, 13. . 

Don José Manuel Baltasar Martínez, para taller de eba­
nistería, sillería y tapicería en la calle de Julia Arregui, 17. 

Don Antonio de Diego García, para taller de ajuste en 
la calle de Alcántara, 35. 

Aerosol (S. A), para fábrica de insecticidas en la calle 
elel Capitán Blanco Argibay, 49. 

Inmuebles Castellana (S. A), para garaje en la calle de 
HermosilIa, 61. 

Don Porfirio Herrero de Pedro, para taller de chapiste­
ría en la calle de los Ferroviarios, 71. 

Don Luis Herrero Martín, para cafetería en la calle de 
Fernández de los Ríos, 23. 

Don Antonio Alemán García, para taller mecánico en 
la calle del Conde del Serrallo, 2. 

Don Mariano Berlinches Ocaña, para taller mecánico en 
la calle de Gabasti, 3. 

Don Antonio Morán Morán, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Dolores Barranco, 20. 

Industrias del Hormigón (S. A), para fábrica de vigas 
ele hormigón en la calle de Embajadores, 242. 

Don Víctor Baonza Arias, para taller de herrero cerra­
jero en la calle del Capitán Blanco Argibay, 39. 

Don Julián Cabrera Sánehez, para carnicería y salchi­
chería en la calle de la Fe, 8. 

Don Manuel Fernández Ferrer, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Cantueso, 37. 

Don Rafael Gutiérrez Ortiz, para taller de zapatero com­
posturero en la calle de Francisco Silvela, 18. 

Guarner y Trigo, Constructores (S. L.), para taller de 
carpintería mecánica en la calle de las Adelfas, 24. . 

Doña Rosa Ferrer Aranceta, para taberna y bar, como 
ampliación, en la calle de los Curtidos, 10. 

Gráficas Canales (S. L.), para imprenta en la calle de 
Cicerón, 16. 

Francisco Ocharán y Compañía (S. R. C.), para alma­
cén de drogas y fábrica de sebos, como ampliación, en la 
calle del Teniente Coronel Noreña, 51. 

Don José Prieto Arribas, para taller mecánico en la 
calle de Fernando Díaz de Mendoza, 80. 

Don Felipe Gurich García, para almacén de trapos en 
la calle de Ana María, 5. 

Don Manuel Mota Aguirre, para imprenta en la calle 
de Bravo Murillo, 3. 

Don Francisco Escobar, para carbonería, como cambio 
ele nombre, en la calle del Ancora, 17. 

Metalgráfica Tofer (S. L.), para oficina y taller de gra­
bado y ajuste en la calle de Martínez Corrochano, 29. 

Don Cecilia Montiel Gómez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Lucio del Valle, 17. 

La Compañía de Maderas (S. A.), para depósito cerrado 
ele maderas en el camino de Meneses, 3. 

o Doña Felisa Martín Martín, para taller de marroquine­
na en la calle de Jesús y María, 14. 

Cine Doré, para cinematógrafo en la calle de Santa 
Isabel, 3. 
. Don José GarcÍa Bellot, para taller de cerrajería mecá­

I11ca en la calle de Sambara, 37. 
. J?on Pablo Cardenal Andrés, para venta de tocino y 
Jamon en la plaza del Niño Jesús, 2. 
1 Don Angel Bellido Martín, para fábrica de calzado en 
a calle de la Rosa, 2. 
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Don Manuel Uña Uña, para cafetería y fábrica de chu­
rros, como cambio de nombre, en la calle de Jesús y María, 
número 28. 

Doña María Sastre González, para carnicería y venta 
de embutidos y productos del cerdo en la calle de Santa 
Isabel, 42. 

Don Marcelino Barrio Luzón, para fábrica de ladrillos 
en la carretera de Extremadura, 62. 

Don Valeriana Perrino Sobrino, para taberna en la calle 
del Doctor Salgado, 25. 

DENEGACIONES 

Don Ambrosio Ayuso Sestines, para taller de chapiste­
ría en la calle de Felipe Castro, 9. 

Don Juan Martínez Sánchez-Caja, para venta de car­
bones en la carretera de Andalucía, kilómetro 8. 

Don José Heresa RobledilIo, para venta de tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en el Mercado del Carmen, 
cajón número 47. 

Don Justo Fernández Sánchez, para almacén de maderas 
en la calle de López de Hoyos, 254. 

Don Gabriel Madruga Castilla, para tienda de comesti­
bles en la calle de la Ciudad del Pino, 6 y 7. 

Don Miguel Alarcón Pomares, para frutería en la calle 
de la Ciudad del Pino, 1 y 2. 

Don Amador .Tasé Sánchez Olmo, para bodega en la 
calle de Máximo Aguado, 23. 

Cudosmar (S. A), para bodega y taberna en la carre­
tera de Fuencarral a la Playa, kilómetro 3,500. 

Doña Aurea Hidalgo García, para taller de relojero 
composturero en la avenida de Palomeras, 74. 

Doña Ursula González Gamaz, para bodegón en la calle 
de Fresneda, 72. 

Don Pedro Moral Quesada, para lechería en la calle de 
García Fernández, 17. 

Don Pedro Orellana Molano, para bollería, como am­
pliación, en la calle de los Hermanos Trueba, 4. 

Don Rosendo Sutil Cabo, para venta de retales en la 
calle de la Santanderina, 58. 

Don Domingo Fernández Samperio, para lechería en 
la calle de Tenerife, 1. 

Doña Elena Grande López, para venta de frutos secos 
en la calle de Martínez de la Riva, 118. 

Don Pedro Camacho Tejera, para venta de frutos secos 
en la calle de la Prolongación, 9. 

Don Fabriciano Carrasco García, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Francisco del Pino, 19. 

Don Agustín Orgaz Fernández, para venta de vinos por 
litros en la calle de Tomás Pinar, 86. 

Don Eduardo Esteban Agudo, para compraventa de ob­
jetos usados en la calle de Siena, 3. 

Don Juan Martínez Sánchez, para pescadería en la ca­
rretera de Andalucía, kilómetro 8,800. 

Don Luis Pérez Arena, para abacería en la calle de los 
Hermanos Trueba, 44. 

Don Gil Crespo Borja, para venta de retales en la calle 
de Filomena Gómez, 22. 

Don Juan Justicia Pérez, para abacería en la calle de 
los Hermanos Santos, 85. 

Don Vicente Alvarez Gil, para lechería en la calle de 
Francisco Monterrubio, 6. 

Doña Margarita González Lacoma, para lechería y venta 
ele bollos en la calle de la Ciudad del Pino, 12 . 

Don Ricardo García Domingo, para venta de muebles ele 
pino en el pasaje comercial de la Ciuelad de Pino. 

Don Saturnino Esteban López, para taller de chapistería 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 11. 

Don Eugenio VaIriberas Carrera, para cacharrería en 
la calle de Rosa María, 8. 
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Doña Carmen Méndez Sánchez, para venta y cambio de 
novelas en el pasaje comercial de la Colonia del Pino, frente 
al número 10. 

Don Carlos Calleja Llorente, para ampliación de taller 
de carrocerías en la calle de N úñez ele Balboa, 25. 

Don Angel Peña Pérez, para ampliación ele taller ele 
mármoles y piedra en la avenida ele Trueba, 34. 

Don Ciríaco Sánchez Gutiérrez, para venta ele fiambres 
en la calle de Tetuán, 26. 

Don Telesforo García Riera, para venta de muebles de 
pino en la avenida de San Diego, 69. 

Cerámica Industrial de Vicálvaro (S. A.), para fábrica 
ele ladrillos en la carretera de Vicálvaro a Vallecas, kiló­
metro 8. 

Don José Castro Mato, para fábrica de cajas de madera 
en la calle de Armengot, 14. 

Don José Fernández Rodríguez, para garaje en la calle 
de Fernando el Católico, 47. 

Don Teodoro Navarro Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Ciudad del Pino, 3 y 4. 

Don Luis Ramos Santos, para fábrica de envases metá­
licos en la calle de Dolores Coca, 18. 

Don Vicente Alvarez Gil, para lechería en la calle ele 
Francisco Monterrubio, 6. 

Juan Clavería (S. L.), para almacén de cristal plano y 
fábrica de biselar, como cambio de nombre, en la calle de 
Sanz Raso, 19 y 21. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Luisa Lacalle Martínez, para avisos de tinte en 
la calle de Bruno Ayllón, 13. 

Don Romualdo Maldonado Berzal, para venta de frutas, 
hortalizas, huevos, aves y caza en la calle de Jesús del Gran 
Poder, 30. 

Don Angel Pujol de Pedro, para taberna en la calle de 
Bravo Murillo, 299. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Demetrio Villa Vitón, para agencia de transportes 
en la calle de Pantoja, 16. 

Don Antonio García Santar, para venta de hierros por 
mayor en la calle de Mercedes, 5. 

Don Casimiro Bravo Banderas, para almacén de leñas 
e instalar una sierra de cinta con un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la calle de Maudes, 51. 

Don Félix Jerez Torrejón, para tejar en la calle de 
Francisco Gaya, 20. 

Madrid, 20 de julio de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

AN U NC I OS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses y que, en cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias, pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento o subastados, 
en su caso, si no son retirados por sus respectivos dueños en el 
improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de la publi­
cación de este anuncio: 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el :lesahucio 

Doña Dolores Enríquez Girón, Lanzada, 33. 
Don Juan Vidal Martínez, José Antonio, 86. 
Don Francisco Mata Alonso, Buenavista, 13. 
Don Francisco Langa Carmona, Ibiza, 42 .. . 
Granja El Pollo (S. L.), Alcalá, 20 ........ .. . 
Don Luciano Herrero León, Colonia del Mo-

lino de Viento, calle Cuarta, 14 ........... . 
Compañía Mercantil Plusmillón, Doctor Cor-

tezo, 12 .... .... ...... ... ..... ....................... . . 
Don Francisco Nieto Retana, Narváez, 41 .. . 
Don Francisco Oria Martínez, Aduana, 19 .. . 
Don José Ruiz Martíllez, Sotomayor, 4 ..... . 

Fecha 
de la 

entrada ---
1-12-958 

13-12-958 
15-12-958 
15-12-958 
17-12-958 

29-12-958 

7- 1-959 
10- 1-959 
14- 1-959 
15- 1-959 

Fecha 
del venci. 

miento -1-6-959 
13-6-959 
15-6-959 
15-6-959 
17-6-959 

29-6-959 

7-7-959 
10-7-959 
14-7 -959 
15-7-9$9 

Madrid, 17 de julio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación for.zosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle de 
Calatayud Moreno, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre orclenación de sola­
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclu­
sión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conve­
niente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el Bo­
LETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 14 de julio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 83 de la ealle del 
General Mola, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclu­
sión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conve­
niente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, .de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el Bo­
LETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de julio de 1959.-El Secretario gencral, JUAN JosÉ 

Cumplidos los trámites que p¡-eviene el reglamcnto de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 15 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 19 de la calle de las Carolinas. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. , 

Madrid, 17 de julio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

======================================================-
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de septiembre de 1~ 
==========================~======~~====~~====:~=======================~ 
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